
Oficio Nº 5567

VALPARAISO, 17 de mayo de 2005

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta  fecha, ha  dado su  aprobación al  informe de  la

Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las

divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del

proyecto que modifica la ley Nº 19.284, con el objeto

de  regular  el  uso  de  perros  guías,  de  señal  o  de

servicio  por  parte  de  personas  con  discapacidad,

boletín Nº 2595-11(S). 

Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E., en respuesta a su oficio N°25.227, de 10 de mayo

de 2005.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA
Presidente de la Cámara de Diputados

       CARLOS LOYOLA OPAZO 
Secretario General de la Cámara de Diputados
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